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ORDEN DE COMPRA 

Dirección de Compras — Dpto. Compras 

CUIT: 30-53421333-2 

Domicilio: Riobamba 25 Edif. Anexo "C" 6to. Piso — C.A.B.A. 

Email: dptocompras.dgac@hcdn.gob.ar  

Teléfonos: 4127-7100 int. 8858/8875/8876 

Número: 39 Ejercicio: 2017 

  

Fecha: 14/03/2017 

Unidad Requirente: DIRECCION DE ARCHIVO, PUBLICACIONES Y MUSEO. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: Contratación Directa Art. 87 Nro.: 15/17 	 Ejercicio: 2017 

CUDAP: EXP-HCD: 0000192/2017 

Objeto de la Contratación: PROVISION DE DIECISEIS (16) MODULOS DE ESTANTERIAS METALICAS. 

ACTO DE ADJUDICACIÓN: D.CA-DIR. N° 033/17 del 10 de Marzo de 2017 

DATOS DEL ADJUDICATARIO 

Señores: VIALMAR S.A. 

CUIT: 30-68481658-2 Domicilio: Jorge Newbery 1786— 6to. A - C.A.B.A. 

Teléfono: 4729-6400 Mail: vialmarsa0cmail.com  Fax: 

Renglón 

Nº 
Cantidad 

Unidad de 

Medida 
Descripción Costo Unitario Costo Total 

1 16 Unidades 

MODULOS DE ESTANTERIAS EN CHAPA 

REFORZADA COMPUESTA POR CINCO (5) 

ESTANTES DE 0.90 MTS DE FRENTE X 0.60 MTS 

DE ANCHO, CUATRO (4) PARANTES DE UNA 

ALTURA DE 2 MTS. BULONERIA DE SUJECION Y 

ESCUADRAS DE REFUERZOS. 

$ 3.402,00 $ 54.432,00 

LSON PESOS: CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y  DOS. $ 54.432,00 

CONDICIONES GENERALES:  

En un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares ya su oferta presentada en la contratación de referencia. 

• LUGAR DE ENTREGA: En la Dirección de Archivo, Publicaciones y Museo, Anexo Bartolomé Mitre 2085 - CABA. Previa coordinación con 
Maceratesi, Roberto al tel. 4953-2587/0842. 

• PLAZO DE ENTREGA: La entrega será total, dentro de los treinta (30) días a contar desde la recepción de la Orden de Compra. 
• FORMA DE PAGO: El pago se realizará dentro de los TREINTA (30) días corridos a contar desde la fecha de presentación de la factura, con 

previa conformidad del área requirente. 
• IMPUTACION PRESUPUESTARIA: 4.3.7 

POR RESOLUCION GENERAL N22853/10 Y SU COMPLEMENTARIA DE A.F.I.P. SE RECIBIRAN LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS EN LA CUENTA DE CORREO 

ELECTRÓNICO: meda.dgac@hcdn.gov.ar  

SE DEBERA ADJUNTAR UN ARCHIVO DE IMAGEN CON LA ORDEN DE COMPRA VINCULADA A LA FACTURA O EN SU DEFECTO EN 	URAJ:1CONSTAR 
CLARAMENTE EL NUMERO DE EXPEDIENTE Y DE CONTRATACIÓN PARA DARLE CURSO ADMINISTRATIVO. 

1 

MART N LOMO 
Subdwector de Compras s 5E9006 

Drecado General Achonshsvo Contabe 
11. CÁMARA DE oiarrsaos DE I.AMACIÓN 


	00000001

